
DECRETO

1645 del 29 de marzo de 2023”“Por medio del cual se deroga el Decreto 202307

CONSIDERANDO QUE

“La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando:

3. La administración no haya comunicado el nombramiento”.

MTABOI lAHE

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagra 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera:

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
Constitucionales y Legales,

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

La Gobernación de Antioquia estableció el procedimiento interno para proveer 
transitoriamente la figura de Encargo, a través de la Resolución 2021060073478 del 
26/05/2021, modificada por la Resolución 2022060004672 del 22/02/2022 y en su Artículo 
5° establece que, el Comité de la Convocatoria con el apoyo del Equipo Orientador 
verificará el cumplimiento de los requisitos de los servidores(as) de carrera administrativa 
que apliquen para un encargo.
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Mediante Decreto 2023070001645 del 29 de marzo de 2023, Artículo Primero, se 
Encargó al señor CARLOS ANDRÉS TORRES ACEVEDO, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.702.013, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 
219, Grado 03, NUC Planta 3213, ID Planta 6132, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, en la vacante temporal, PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, 
Grado 5P, NUC Planta 1241, ID Planta 4673, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
DESARROLLO FISICO - SUBSECRETARIA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA 
FISICA de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central.

Una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad —SIRI— para proceder a la debida comunicación del nombramiento en encargo, 
se encontró que el señor CARLOS ANDRÉS TORRES ACEVEDO, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.702.013, registra una inhabilidad, situación que conllevo a que la 
Dirección de Personal - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaria de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional, se abstuviera de comunicar el Decreto 
2023070001645 del 29 de marzo de 2023.



DECRETO NUMERO 2

“Por medio del cual se deroga el Decreto 2023070001645 del 29 de marzo de 2023”

Por tanto, se procederá a derogar el nombramiento de encargo, referido con anterioridad.

En mérito de lo expuesto.

DECRETA

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Nombre Firma

Proyectó

Revisó

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal.

Aprobó

MTABORDAHE

Martha Alicia Taborda Hernández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal.

Paula Andrea Duque Agudelo - Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional.
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ÚOBER«

CAvm
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Isabel Cristina Mejía FIórez - Asesora Contratista - Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo Organizacional

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.

Fecha

G&I6Í2.5

HOJA N°

ARTÍCULO PRIMERO; Derogar el Decreto 2023070001645 del 29 de marzo de 2023, 
mediante el cual se nombró en Encargo en empleo de Carrera Administrativa al señor 
CARLOS ANDRÉS TORRES ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.702.013, titular del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, 
NUC Planta 3213, ID Planta 6132, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN TERRITORIAL Y DEL DESARROLLO - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la 
vacante temporal correspondiente a la plaza de empleo PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5P, NUC Planta 1241, ID Planta 4673, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO - SUBSECRETARÍA 
OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central.
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